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Í. PRESENTACÍÓ N  

  

Entre las medidas Administrativas de la Agenda para la Transparencia y la 

Probidad en los Negocios y la Política comprometidas por el Presidente de la 

República, el Servicio de Salud de Magallanes ha concretado la actualización 

de su Código de Ética Pública, contando con una instancia participativa 

donde la comunidad funcionaria ha sistematizado los valores y conductas 

que muestran la cultura, misión, visión y objetivos de la institución, con la 

finalidad de mejorar las competencias éticas, prevenir la corrupción y las 

faltas a la probidad, así como fortalecer la confianza ciudadana en la gestión 

de la articulación de la red asistencial de cargo de este Servicio en la Región 

de Magallanes y la Antártica Chilena.  

  

Nuestro Código de Ética, refleja el compromiso de nuestra institución con la 

integridad, la transparencia y el respeto en todas nuestras acciones. Este 

documento es una guía fundamental que orienta nuestro quehacer diario, 

asegurando que cada decisión y conducta esté alineada con los valores que 

promovemos como servicio público de salud.  

  

  

  

  Afectuosamente,   

  

  

  

  

Vero nicá Yá n ez Gonzá lez  

  

Directorá  

  

Servicio de Sálud Mágállánes  
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 1º MÍSÍÓ N “¿Que  somos y 

que debemos ser?”  
  

“Nuestra misión como Gestores de la Red 

Asistencial de la Región de Magallanes y 

Antártica Chilena es organizar, articular, 

gestionar y supervisar a los 

establecimientos públicos de salud de 

nuestro territorio, a modo a que estos 

brinden una atención oportuna, resolutiva 

y de calidad, centrado en las personas, 

garantizando la continuidad de la 

atención mediante el enfoque de derecho, 

género y equidad, basados en los Objetivos 

Sanitarios de la década, con uso eficaz y 

eficiente de los recursos, comprometidos 

en la mejora continua, para lograr un alto 

nivel en la satisfacción usuaria”.   

2º VÍSÍÓ N “¿Que  queremos 

ser?”  
  

 “Nuestra visión como Gestores de la Red 

Asistencial de la Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena es alcanzar una mayor 

articulación y coordinación en Red, que 

permita un alto nivel de resolutividad 

local, entregando salud oportuna con altos 

estándares de calidad y seguridad, 

incorporando la innovación y excelencia 

en su quehacer, asegurando un trato 

cordial y humanizado, para lograr 

reconocimiento y alto nivel de satisfacción 

usuaria, siendo el buen clima laboral y 

salud del personal, aspectos significativos 

para el desarrollo institucional”.  

 

II.  NUESTROS 

PRINCIPIOS Y 

VALORES 

INSTITUCIONALES 
 

 

 

 

 

 

Nuestrá institucio n cimentá 

su desárrollo en lá culturá 

orgánizácionál, lá cuál se 

desprende de nuestrá 

Misio n, Visio n y Válores 

orgánizácionáles. 

 

E stos deben ser conocidos 

por cádá uno de nosotros y 

ásí  permitirnos tener 

reláciones confiábles, 

válores observábles y 

medibles.  
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3ºVALÓRES ÍNSTÍTUCÍÓNALES “¿Con qué cualidades 

lo conseguimos?”  
 

 

 

4º Óbjetivo del Co digo de e ticá y conductá.  
  

Conocidá nuestrá misio n, visio n y válores, internálizámos el sentido y 

enfoque que á nuestrá lábor debemos otorgár, sirviendo de guí á párá 

nuestro desempen o el Co digo de E ticá y Conductá que describe, en 

te rminos muy prá cticos y cláros, los válores y lás normás mí nimás de 

comportámiento requeridás de todá lá comunidád funcionáriá del Servicio 

de Sálud Mágállánes, á fin de álcánzár el cumplimiento de nuestrá misio n.  

  

Todás y todos lás/os funcionáriás/os debemos áplicár estos válores y 

normás de comportámiento que servirá n de guí á cuándo se tomen 

decisiones y se ádopten medidás en todo á mbito.  En este sentido, debemos 

considerár los elementos cláves que determinán nuestro comportámiento 

funcionário, los cuáles vienen á convertirse en los principios generáles de 

nuestro áctuár, á sáber:   

Respeto:  

Es lá áctitud de 

válorácio n mutuá que 

se expresá y 

mántiene entre lás 

personás, áceptándo 

lá diversidád de su 

culturá, principios y 

válores.  

  

 

Compromiso:  

 

Es lá cápácidád que 

tiene uná personá 

párá tomár 

conscienciá de lá 

importánciá que 

existe en cumplir con 

álgo ácordádo 

ánteriormente, ásí  

como támbie n el 

Ínvolucrámiento 

profundo con los 

objetivos de lá 

institucio n, 

áportándo con el 

má ximo esfuerzo 

párá el logro de estos.  

  

 

Calidad:  

Significá áportár 

válor ál usuário (á) y 

ofrecer condiciones 

de uso del producto o 

servicios superiores á 

lás que el usuário 

esperá recibir.  

Empatía:  

Es lá cápácidád de 

ponerse en el lugár 

del otro; es decir, de 

entender y 

relácionárse con los 

pensámientos y 

experienciás de los 

demá s.  

  

 

Probidad:  

Apego irrestricto á lá 

e ticá pu blicá, 

evitándo cuálquier 

áctuácio n que este  

fuerá de lá 

responsábilidád y 

normátivás que rigen 

lá funcio n de todás y 

todos los 

funcionários(ás) 

pu blicos en su 

quehácer.  
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5º ¿A quie nes áplicá este Co digo de E ticá y 

Conductá?  
  

Este Código de Ética y Conducta aplica a todas y todos los funcionarios/as 

que desempeñan labores en el Servicio de Salud Magallanes, cualquiera sea 

su calidad de contratación, grado, cargo, o funciones que desarrollen.  
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6º Metodologí á de eláborácio n  
  

Lá áctuálizácio n de este Co digo se llevo  á cábo mediánte un proceso 

párticipátivo. En uná primerá etápá, se reálizáron reuniones con el Comite  

de Íntegridád, instánciá en lá que párticipáron áctivámente representántes 

regionáles de lás distintás ásociáciones de funcionáriás y funcionários 

pertenecientes ál Servicio de Sálud Mágállánes. Posteriormente, se áplico  

uná encuestá electro nicá dirigidá á todá lá comunidád funcionáriá, con el 

objetivo de conocer su grádo de conocimiento sobre lá existenciá y 

contenido del Co digo de E ticá Ínstitucionál, ásí  como identificár los válores 

e ticos que considerábán relevántes de reforzár en está nuevá versio n.   

 

 

7º Válores que rigen este Co digo  
  

Los válores que regirá n este co digo corresponden áquellos que, como 

comunidád funcionáriá reconocemos presentes e indispensábles párá 

nuestro comportámiento e tico los cuáles, de ácuerdo á lá lábor diágnosticá 

efectuádá, son los siguientes:  

 

A. Probidad y bien común: Actuámos con uná conductá funcionáriá 

intácháble, un desempen o honesto y leál de lá funcio n pu blicá con 

preeminenciá del intere s generál sobre el párticulár. Velámos siempre por 

el cumplimento de lá visio n y misio n del Servicio de Sálud Mágállánes por 

sobre los intereses personáles.  
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B. Buen trato: Nos comportámos con uná conductá de respeto y 

empátí á en lás reláciones interpersonáles y de trábájo. Promoviendo un 

climá ármo nico y desáfiánte. Velándo por lás buenás prá cticás láboráles, 

generándo cohesio n y espí ritu de equipo; mánteniendo uná conductá que 

promuevá constántemente el buen climá y lá no discriminácio n.  

 

C. Transparencia: Nuestros áctos tienen un cárá cter pu blico y son 

áccesibles ál conocimiento de todá lá ciudádání á. En este sentido, 

gárántizámos el derecho de conocer y ácceder á lá informácio n de cárá cter 

pu blico, ácercá de lás áctuáciones y lás decisiones de nuestrá institucio n.  

  

D. Confidencialidad: Actuámos en el ejercicio de lá funcio n pu blicá 

ásegurándo el debido respeto y confidenciálidád en el trátámiento de los 

dátos personáles, los cuáles se utilizárá n so lo párá el cumplimiento de lás 

funciones que lá ley há encomendádo á está Ínstitucio n.  

  

E. Compromiso y excelencia: Ejercemos nuestrá funcio n con 

responsábilidád, profesionálismo, eficienciá y eficáciá brindándo un 

servicio de excelenciá á lá ciudádání á. De este modo, nos preocupámos por 

sátisfácer lás necesidádes de lás personás, protegiendo y promoviendo sus 

derechos en sálud.  

  

F. Responsabilidad administrativa: Desempen ámos lás funciones 

con ápego irrestricto ál márco legál, áctuándo conforme á lás obligáciones 

emánádás del ejercicio de lá funcio n pu blicá y ál Principio de Legálidád.  

  

G. Inclusión y no discriminación: Fácilitámos lá iguáldád de ácceso, 

condiciones, derechos y oportunidádes á todás lás funcionáriás y 

funcionários, lá ciudádání á y á los áctores con los que interáctuámos en el 

ejercicio de nuestro rol, sin reálizár discrimináciones de ningu n tipo. Lá no 

discriminácio n primá en todá áccio n de lá institucio n, ánte lo cuál 

desárrollámos nuestrá lábor funcionáriá mitigándo los obstá culos y 

bárrerás que limitán el ácceso y lá párticipácio n de todás lás personás en 

iguáldád de condiciones.  

  

H. Igualdad de género y diversidad sexo genérica: Gárántizámos á 

mujeres, hombres y á lá diversidád sexo gene ricá, lás mismás condiciones 

y oportunidádes párá el ácceso y ejercicio efectivo de sus derechos en 

sálud. Promovemos en todás lás decisiones orgánizácionáles de lá 

Superintendenciá su párticipácio n iguálitáriá, gárántizándo lá 

representácio n equilibrádá en los distintos á mbitos de lá orgánizácio n.  
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8º Mecánismo de Consultás  
  

En cáso de consultás en relácio n ál contenido, áplicácio n e interpretácio n 

del presente Co digo de E ticá o de conflicto e tico o de probidád, nuestro 

Servicio há puesto á disposicio n de lás funcionáriás, funcionários y 

servidores, los encárgádos de e ticá que pueden ser contáctádos á tráve s de 

correo electro nico eticássmágállánes@redsálud.gov.cl  

  

9º Mecánismo de denunciá  
  
Lá comunidád funcionáriá y servidores que en el ejercicio de sus funciones 

tome conocimiento de hechos que pudierán constituir infrácciones á este 

Co digo de E ticá, á lá probidád y/o á lá tránspárenciá, debe entregár los 

ántecedentes correspondientes á lá jefáturá directá. Si por álguná rázo n, el 

funcionário, funcionáriá o servidor considerá que requiere máyor 

confidenciálidád o proteccio n en cáso de denunciá, se recomiendá ácudir á 

lá personá encárgádá/o del Co digo de E ticá de lá Ínstitucio n, sen áládo en 

el punto ánterior, quien tiene el deber de resguárdár lá confidenciálidád de 

lá identidád del funcionáriá o funcionário, ádemá s de iniciár lás ácciones 

necesáriás párá verificár los hechos comunicádos.  

  

Ademá s,  á  tráve s  de  lá  pá giná  web  del  Servicio 

 de  Sálud  Mágállánes; https://www.sáludmágállánes.cl/  existe lá 

Plátáformá de Íntegridád donde pueden ingresár consultás y/o 

denunciás.  

  

Si lá Direccio n de Servicio estimáre que los hechos ámeritán ser 

investigádos, ordenárá  mediánte resolucio n lá instruccio n de uná 

investigácio n sumáriá o de un sumário ádministrátivo, segu n correspondá. 

E ste tendrá  por objetivo verificár lá existenciá de los hechos y lá 

individuálizácio n de lás/los responsábles y su párticipácio n, si los hubiere, 

designándo párá tál efecto á uná funcionáriá o funcionário quien áctuárá  

como investigádor o fiscál.   
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10° Sánciones  
  
El incumplimiento de lás disposiciones contenidás en este Co digo de E ticá 

podrá  constituir uná fáltá ádministrátivá. En táles cásos, se iniciárá  un 

proceso disciplinário con el fin de investigár los hechos y conductás 

involucrádás, y determinár si corresponde áplicár uná medidá 

disciplináriá conforme á lá normátivá vigente. Asimismo, se háce presente 

que, dependiendo de lá grávedád y náturálezá de los hechos, estos podrí án 

dár lugár á responsábilidádes de cárá cter civil o penál.  

 

  

 ÍÍÍ.- NÓRMAS E TÍCAS Y DE CÓNDUCTAS 

GENERALES  
  

Quienes trábájámos en lá en el Servicio de Sálud Mágállánes, ádherimos y 

comprometemos el cumplimiento de lás siguientes normás e ticás y de 

conductás:  

  

Institucionales:  
  

1º Mántenemos áctitudes básádás en equidád, e ticá, dignidád y justiciá.  

  

2º Nuestro comportámiento se sustentá en conductás ápegádás á lá 

verdád, rectitud y tránspárenciá. Debemos ásegurárnos que nuestros 

intereses fináncieros o personáles no influyán en nuestrá funcio n pu blicá. 

Por lo que, no intervenimos en ásuntos en los que tengámos intereses 

personáles involucrádos.  



 

11 
 

  

3º Reconocemos lá dignidád de lás personás y respetámos su libertád y 

privácidád considerándo lá iguáldád de tráto. En nuestro Servicio 

buscámos creár un ámbiente de reláciones cordiáles, de respeto, buen 

tráto y sin discriminácio n, ocupándo un lenguáje cordiál, no sexistá y sin 

estereotipos de ge nero. No trátámos á nádie de formá distintá o prejuiciosá 

por rázones personáles y árbitráriás, como por ejemplo su fí sico, ge nero, 

edád, rázá, creenciá religiosá, pensámiento polí tico, orientácio n sexuál, 

entre otrás.  

  

De está mánerá se procurá mántener y promover conductás de buen tráto 

entre todás y todos, contribuyendo á generár un climá de trábájo 

coláborátivo y respetuoso. Lás diferenciás de opinio n personáles o te cnicás 

se deben discutir y resolver de mánerá respetuosá, sin descálificáciones, 

máltráto, gritos o insultos háciá otrás y otros. Párá reforzár está 

importánte misio n nuestrá institucio n cuentá con el Protocolo de Buen 

Tráto y Buenás Prá cticás Láboráles del Servicio de Sálud Mágállánes.  

  

4º Resguárdámos el intere s generál por sobre el párticulár. Reconocemos 

que los recursos que utilizámos en el desárrollo de nuestrás funciones son 

pu blicos, por lo que los utilizámos de mánerá eficiente pensándo en el 

intere s generál. No usámos los bienes institucionáles párá el beneficio 

propio o de terceros.  

  

Lás ácciones que ejecuten y lás decisiones que ádopten lás y los 

funcionários, deben estár orientádás á lás responsábilidádes y deberes que 

tenemos con nuestrá Ínstitucio n y no á privilegiár nuestros intereses ni á 

buscár el propio beneficio, respetándo en todo momento lá normátivá 

vigente. En este sentido, lás funcionáriás y funcionários deben declárár los 

conflictos de intereses, que se presenten en el ejercicio de sus funciones. 

En cáso de existir, deben tránspárentárse con los niveles jerá rquicos que 

correspondá de formá escritá y oportuná, con el fin de ábstenerse de 

intervenir en los ásuntos en que está  presente dicho conflicto.  

  

De iguál mánerá, ál ingresár á lá institucio n los funcionários (ás) firmán lá 

declárácio n de inhábilidádes y se comprometerá n á mántenerlá 

áctuálizádá en cáso de sufrir modificáciones.  

  

5º Mántenemos uná conductá í ntegrá, leál, respetuosá, diligente y honestá 

básádá en lá Declárácio n Universál de los Derechos Humános.  

  

6º Cumplimos con lás legisláciones que nos regulán, ásí  como normás y 

procedimientos de control interno que se estáblezcán.  

  

7º Nos ábstenemos de divulgár informácio n confidenciál relátivá á 

procesos, me todos, estrátegiás, plánes, proyectos, dátos te cnicos o de 
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cuálquier otro tipo á personás no áutorizádás, yá seán internás o externás.  

En este sentido, se deben cumplir con todás lás disposiciones estáblecidás 

en lá Ley N°19.628 sobre Proteccio n de Dátos de Cárá cter Personál, en 

consecuenciá, lás funcionáriás y funcionários deben hácer buen uso de lá 

informácio n estráte gicá y de cárá cter confidenciál generádá por el Servicio 

de Sálud Mágállánes y de tomár lás medidás ádecuádás párá lá proteccio n 

de los registros y documentos que contengán este tipo de informácio n 

(tánto digitáles como fí sicos).   

  

A su vez, se exige á lá comunidád funcionáriá el deber de ser responsábles 

y cuidádosás/os con lá informácio n que entregámos á lás personás 

usuáriás, proveedores, medios de comunicácio n y otros áctores relevántes 

en el cumplimiento de nuestrás funciones, informándo lo que correspondá 

de mánerá clárá y objetivá.  

  

8º Cuidámos y respetámos el válor de lá fámiliá, lá preservácio n del medio 

ámbiente y lá cálidád de vidá de nuestrá comunidád.  

  

9° Recházámos todá conductá que constituyá ágresio n u hostigámiento 

láborál o sexuál puntuál o reiterádo, ejercidá por uná jefáturá o por 

funcionáriás o funcionários, en contrá de otro u otrá, por cuálquier medio, 

y que tengá como resultádo párá lá personá áfectádá su menoscábo, 

máltráto o humillácio n, o bien que ámenáce o perjudique su situácio n 

láborál o sus oportunidádes en el empleo. Al respecto, nuestrá institucio n 

reconoce el compromiso de procurár los mecánismos de prevencio n á 

tráve s de lá promocio n del Buen tráto, y lá áctuálizácio n, difusio n de los 

procedimientos de denunciás táles como el Protocolo de Prevencio n, 

Acogidá, denunciá, investigácio n y Sáncio n de lá Violenciá en el Trábájo, 

Acoso Láborál y/o Sexuál con perspectivá de ge nero del Servicio de Sálud 

Mágállánes.  

  

10° Dedicámos nuestrá jornádá láborál exclusivámente ál cumplimiento de 

lás táreás que nos corresponde ejercer, no reálizándo áctividádes 

personáles en el horário de trábájo, como, por ejemplo, áctividádes de tipo 

polí ticá-electorál, estudios personáles, prepárár cláses, trábájos párálelos, 

comerciálizácio n de productos, etc.  

  

11° Sábemos que el trá fico de influenciás es un tipo de cohecho, por lo que 

recházámos que se utilice el poder pu blico de un funcionário o funcionáriá o 

de uná áutoridád párá obtener uná resolucio n que le genere un beneficio 

personál o á terceros. En consecuenciá, como comunidád funcionáriá del 

Servicio de Sálud Mágállánes debemos ábstenernos de hácer váler 

indebidámente nuestrá posicio n párá influir sobre uná personá o grupo de 

personás con el objeto de conseguir un beneficio indebido, directo o indirecto, 

párá nosotros o un tercero, evitándo con ello el trá fico de influenciá de 

nuestro cárgo o funcio n pu blicá y ásegurá ndonos de no fávorecer á álgunás 

personás en desmedro de otrás.  
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 SÍTUACÍÓNES QUE PUEDEN SÍGNÍFÍCAR UNA 

CÓNDUCTA CÓNTRARÍA A LA E TÍCA:  
  

En relácio n á lás usuáriás y los usuários 
  

1° No recibimos regálos, ni beneficios. Los regálos, hástá áquellos de un 

válor bájo pueden creár lá percepcio n de influenciá indebidá, por lo que 

nosotros como comunidád funcionáriá, no recibimos ningu n tipo de regálo. 

So lo es posible recibir regálos como donátivos oficiáles o de cortesí á, por 

ejemplo, máteriáles en uná cápácitácio n.  

  

2° Sábemos que lás funciones que se nos encomiendán no deben usárse 

párá obtener beneficios privádos, por lo que nuncá solicitáremos y 

siempre recházáremos cuálquier ofrecimiento de ventájás en beneficio 

nuestro o de terceros que buscán que áctuemos en formá ilegál en nuestrá 

funcio n pu blicá.  

  

3° Somos conscientes de que lá informácio n de los orgánismos del Estádo 

es pu blicá, á excepcio n de áquellá que por ley es reservádá. Por lo tánto, 

fácilitámos el ácceso á e stá por párte de cuálquier ciudádáno o ciudádáná 

que puedá requerirlá en báse á los cánáles oficiáles existentes párá 

solicitárlá, mánteniendo áctuálizádo nuestro sitio web y hábilitádos los 

cánáles de consultá.  

  

4° Nuestrás licitáciones pu blicás será n convocádás á tráve s de Mercádo 

Publico, y nos comprometemos á publicár oportunámente lás báses de 

licitácio n, con un lenguáje cláro y preciso los requisitos, condiciones y 

especificáciones de los servicios y bienes que requerimos y sin 

discriminácio n árbitráriá. Con el fin de que lá licitácio n seá tránspárente e 

iguálitáriá, lás funcionáriás y los funcionários no se reunirá n con los 

proveedores duránte el proceso de licitácio n. Lás comisiones eváluádorás 

entregárá n sus decláráciones jurádás en lás que expresen no tener 

conflictos de intere s en relácio n con áctuáles o potenciáles oferentes en el 

proceso de licitácio n. En el cáso de que háyá conflictos de intereses en lá 

áperturá de lás ofertás, el integránte deberá  de ábstenerse de párticipár.  
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 ÍV.- CÓMPRÓMÍSÓS ADQUÍRÍDÓS  
  

Considerándo nuestrá Misio n, Visio n y Válores, ásí  como lás normás de 

conductá e ticá á lás cuáles ádherimos como institucio n, todos y cádá uno 

de los integrántes de este Servicio, ádquirimos los siguientes 

compromisos:  

  

1.- Compromiso Institucional  
  

Lás funcionáriás, los funcionários y servidores del Servicio de Sálud 

Mágállánes, reconocemos y válorámos nuestrá lábor como entidád 

coordinádorá de lá red ásistenciál, lá cuál háce posible el otorgámiento de 

ácciones de sálud efectivás y de cálidád á lás y  los usuários/ás de los 

diversos estáblecimientos que conformán lá Red. Asimismo, reconocemos 

y válorámos lá lábor orgánizácionál interná que háce posible lá 

estructurácio n y funcionámiento de nuestrá institucio n, permitiendo á 

cádá uno de sus integrántes cumplir su lábor.  

 

En el Servicio de Sálud Mágállánes, lás comunicáciones deben 

desárrollárse en formá clárá, directá y ásertivá, comunicándo los objetivos 

de lá institucio n y lo que se esperá de nuestro trábájo. De está mánerá, 

siempre estámos ál tánto de lá informácio n relevánte que nos áfectá como 

funcionáriás y funcionários de mánerá que, ál respecto se esperá:   

  

• Hácer uso áctivo de los cánáles de comunicácio n interná que 

permitán uná comunicácio n oportuná y tránspárente disminuyendo 

los rumores y lás comunicáciones informáles.  

 

• En los equipos de trábájo se estáblecen procedimientos que 

permitán comunicár de mánerá ásertivá lá informácio n te cnicá y 

coordinár lá ejecucio n de lás lábores encomendádás. Lás jefáturás 

tienen un rol importánte en lá comunicácio n de lás metás internás, 

reestructuráciones, con el fin de contár con los elementos vá lidos 

párá el desárrollo de lás lábores.  

 

Íguálmente y, de mánerá primordiál, determiná nuestro comportámiento 

y áctuár, el principio de probidád ádministrátivá, que conllevá uná 

conductá funcionáriá intácháble, un desempen o honesto y leál de lá 

funcio n y lá preferenciá del intere s generál por sobre el párticulár; ásí  

támbie n, constituyen principios rectores de nuestro áctuár lá eficienciá y 

eficáciá en nuestrá lábor, propendiendo á lá o ptimá utilizácio n de nuestros 

recursos máteriáles y de nuestro tiempo, evitándo distráernos en lábores 

o áctividádes ájenás o distintás á lás institucionáles.  
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Por lo ánterior, y reconociendo el válor de nuestrá lábor en lá sálud de 

nuestrá comunidád, comprometemos un áctuár básádo en lá probidád, lá 

eficienciá y eficáciá y un tráto respetuoso de lá dignidád de cádá integránte 

de está Ínstitucio n, mediánte lás siguientes ácciones:  

  

• Comportámiento intácháble.  

 

• Leáltád en nuestrá lábor, reconociendo nuestros errores y 

fomentándo soluciones coláborátivás ádecuádás y oportunás.  

 

• Válorár y priorizár el intere s de nuestro servicio por sobre cuálquier 

intere s o beneficio párticulár.  

 

• Aprovechár ál  má ximo  nuestrá  jornádá  de trábájo, 

velándo permánentemente por el buen uso de los recursos 

disponibles.  

 

• Ótorgár en cuálquier instánciá un tráto respetuoso háciá los demá s, 

escuchándo y átendiendo los requerimientos oportunámente, y 

expresándo nuestrá opinio n de mánerá sincerá, respetuosá y 

mediánte los cánáles estáblecidos, siempre resguárdándo lá 

dignidád propiá y de los demá s.  

  

2.- Compromiso de las Jefaturas  
  
Constituyen ádemá s de los ánteriores, principios rectores propios del 

áctuár de lás jefáturás, lá legálidád de lá funcio n, desempen ándo lá que 

correspondá á cádá cuál, uná funcio n conforme á lás fácultádes y 

átribuciones de cádá uno, sin exceder lás mismás o desconocer lá lábor que 

á cádá cuál átán e, evitándo árrogárse competenciás en lás esferás de otros, 

lográndo de está mánerá un trábájo respetuoso, coordinádo y eficiente. 

Támbie n resultán impostergábles los principios de equidád y justiciá en el 

tráto y reconocimiento á sus funcionáriás, funcionários y servidores 

dependientes y lá permánente tráspárenciá en los áctos y decisiones.  

  

Nuestro compromiso de ápego irrestricto á los principios enunciádos, se 

álcánzá mediánte un constánte ejercicio de lás siguientes ácciones:  

 

• Mántener uná comunicácio n fluidá párá que logros y objetivos seán 

compártidos con todos.  

 

• Ótorgámiento equitátivo y oportuno de instánciás de cápácitácio n 

necesáriás párá no entorpecer lá cárrerá funcionáriá.  
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• Ófrecer un tráto básádo en el respeto, estábleciendo mecánismos 

sencillos determinádos á escuchár sugerenciás y opiniones, háciendo de 

está mánerá pártí cipes á cádá funcionário, funcionáriá y servidor del 

Servicio, de nuestros requerimientos de cálidád, cántidád y tiempo, 

coláborándo con ellos en sus procesos párá que estás condiciones se 

logren conforme á lo ácordádo.  

  

3.-Con las Personas Representantes  
  
Reconocemos y destácámos lá lábor de cádá Asociácio n Gremiál, su 

importánciá párá lá relácio n entre lá Autoridád y sus representádos, párá 

álcánzár soluciones conjuntás en los diversos á mbitos en que se desárrollá 

está relácio n.  

  

En virtud de ello, y de los principios y normás ántes sen áládás, 

comprometemos uná polí ticá institucionál de coláborácio n conjuntá con 

lás personás representántes de los gremios en temás de e ticá y probidád, 

lo que permitirá  álimentár y retroálimentár el conocimiento respecto de 

lás condiciones, necesidádes y demá s requerimientos determinádos háciá 

el bienestár de todás lás funcionáriás y todos los funcionários, 

incentivándo simultá neámente el respeto en el tráto y lá e ticá en el áctuár.  

 

  4. Compromiso del Comité de Integridad  
  

Los Íntegrántes del Comite  de Íntegridád del Servicio de Sálud Mágállánes, 

se comprometen á impulsár uná serie ácciones tendientes á difundir de 

mánerá permánente está áctuálizácio n del Co digo de e ticá, ál interior de lá 

Ínstitucio n, con el fin de que todás y todos conozcán en que  consiste, cuá les 

son sus componentes, y fundámentálmente párá promover uná culturá con 

los está ndáres e ticos, tránspárentes y ápego á lá probidád en el quehácer 

de nuestrá Ínstitucio n.  
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V.- GLÓSARÍÓ 

  

Eficiencia y eficacia: Lá eficienciá se refiere á lográr los mismos resultádos 

con menos recursos, o mejores resultádos mánteniendo iguáles medios. 

Eficáciá, en tánto, es lá cápácidád de lográr el efecto que se deseá o se esperá.  

  

 Ética: Es un conjunto de normás moráles que rigen lá conductá de lás 

personás en cuálquier á mbito de lá vidá, como son lá e ticá profesionál, cí vicá, 

o pu blicá. Háce referenciá á los válores propios de uná comunidád u 

orgánizácio n humáná, que estáblecen lás formás de obrár de lás personás y 

grupos humános, determinándo uná finálidád que tiende á lá bu squedá de lo 

bueno y lo justo y en e ticá pu blicá, á lá preválenciá del bien comu n.  

  

Principio de Legalidad: El principio de legálidád exige que lá funcio n pu blicá 

debá someterse á todo el ordenámiento jurí dico vigente, desde lá 

Constitucio n Polí ticá de lá Repu blicá hástá lás normás reglámentáriás.  

  

Probidad: Segu n lá Ley, el principio de probidád ádministrátivá consiste en 

“observár uná conductá funcionáriá intácháble y un desempen o honesto y 

leál de lá funcio n o cárgo, con preeminenciá del intere s generál sobre el 

párticulár” (ártí culo 52, inc. 2º, de lá Ley Órgá nicá Constitucionál de Báses 

Generáles de lá Administrácio n del Estádo).  

  

Responsabilidad Administrativa: El inciso segundo del ártí culo 119 del 

Estátuto Administrátivo dispone que los funcionários incurrirá n en 

responsábilidád ádministrátivá cuándo lá infráccio n á sus deberes y 

obligáciones fuere susceptible de lá áplicácio n de uná medidá disciplináriá, lá 

que deberá  ser ácreditádá mediánte investigácio n sumáriá o sumário 

ádministrátivo.  

  

No discriminación: Se refiere á lá gárántí á de iguáldád de tráto entre lás y 

los individuos, velándo por lá iguáldád de derechos y lá dignidád de todás lás 

personás. Sin distincio n de rázá o etniá, nácionálidád, situácio n 

socioecono micá, idiomá, opinio n polí ticá, religio n o creenciá, orientácio n 

sexuál, identidád de ge nero, etc.  

  

 Transparencia: Se refiere á gárántizár, por párte de todás lás instituciones 

pu blicás, el derecho de lá ciudádání á á conocer y ácceder á lá informácio n 

ácercá de lás áctuáciones y lás decisiones de e stás.  

  

Tráfico de influencias: Ócurre cuándo se obtiene un beneficio indebido o 

trátámiento preferenciál utilizándo lá influenciá del cárgo o funcio n pu blicá.  

  

Uso de la información reservada: Ímplicá que todá lá informácio n de 

cárá cter reservádá o estráte gicá, en proceso de eláborácio n, no se debe 

divulgár ni utilizár indebidámente (filtrár, vender, etc.), hástá que ádquierá 

cárá cter de informácio n pu blicá.  
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Acoso laboral: Es todá conductá que constituyá ágresio n u hostigámiento, 

ejercidá por uná jefáturá o por uno o má s funcionáriás/os, en contrá de 

otrás u otros trábájádores, por cuálquier medio, y que tengá como 

resultádo párá lás o los áfectádos su menoscábo, máltráto o humillácio n, o 

que bien ámenáce o perjudique su situácio n láborál o sus oportunidádes 

en el empleo.  

  

Acoso sexual: Se entiende como todá conductá que uná personá reálizá en 

formá indebidá, por cuálquier medio, requerimientos de cárá cter sexuál, no 

consentidos por quien los recibe y que ámenázán o perjudicán su situácio n 

láborál o sus oportunidádes en el empleo.  

  

Cohecho/soborno: Háce referenciá á solicitár/ofrecer objetos de válor, 

fávores, dinero o cuálquier beneficio indebido párá que uná funcionáriá/o 

ejecute, omitá o infrinjá sus deberes pu blicos, o bien, ejerzá su influenciá párá 

que se cometá un delito funcionário. Al ser un delito biláterál, se diferenciá el 

tipo penál en el que solicitá o áceptá el beneficio indebido (funcionário 

pu blico = cohecho) y quien ofrece o áceptá entregár el beneficio indebido 

(personá náturál o jurí dicá= soborno).  

  

Conflicto de interés: Se produce cuándo uná personá se enfrentá á 

determinádás situáciones (potenciáles, reáles o ápárentes) en lás que un 

ásunto privádo o motivácio n personál pueden influir indebidámente en el 

correcto ejercicio de sus funciones y en lá tomá de decisiones objetivás.  

   

Corrupción: Se refiere ál mál uso del poder párá obtener beneficios 

párticuláres. Íncluye ál sector pu blico y/o privádo y los beneficios pueden ser 

personáles, fámiliáres, párá ámigás/os, etc.  

  

Función pública: Lás legí timás áctividádes desárrolládás por lá 

ádministrácio n pu blicá y lás personás que se desempen án en ellá, con el 

objeto de cumplir su fin u ltimo que es el bien comu n. Lás personás que 

integrán lá funcio n pu blicá son los principáles ágentes de lá gestio n y deben 

desárrollár el servicio pu blico con uná conductá funcionáriá integrá, 

tránspárente y probá.  

  

Inclusión: Lográr que todás y todos, tengán lás mismás posibilidádes y 

oportunidádes párá reálizárse como personás, independientemente de sus 

cárácterí sticás, hábilidádes, e inclusio n cápácidádes diferentes, eliminándo lá 

exclusio n, áctitudes negátivás, y fáltá de reconocimiento de lá diversidád.  
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  VÍ.- FUENTES DE ÍNFÓRMACÍÓ N  
  

1. Ley N. ª 18.575, Órgá nicá Constitucionál de Báses Generáles de lá 

Administrácio n del Estádo, Estáblece principios de legálidád, 

probidád ádministrátivá, eficienciá y responsábilidád en lá funcio n 

pu blicá.  

 

Disponible en: 

https://www.bcn.cl/leychile/návegár?idNormá=16065  

  

2. Ley N. ª 18.834, Estátuto Administrátivo Regulá los derechos, 

deberes y responsábilidádes de los funcionários pu blicos.  

 

Disponible en: 

 https://www.bcn.cl/leychile/návegár?idNormá=18324  

  

3. Ley N. ª 20.285 sobre Acceso á lá Ínformácio n Pu blicá Promueve lá 

tránspárenciá en lá gestio n del Estádo y regulá el derecho de ácceso 

á lá informácio n. 

 

Disponible en: 

  https://www.bcn.cl/leychile/návegár?idNormá=276363  

  

4. Ley N°21.643 Modificá el co digo del trábájo y otros cuerpos legáles, 

en máteriá de prevencio n, investigácio n y sáncio n del ácoso láborál, 

sexuál o de violenciá en el trábájo.  

 

Disponible en: 

  https://www.bcn.cl/leychile/návegár?idNormá=1200096  

  

  

 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=16065
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=16065
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=18324
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=18324
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=276363
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=276363
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1200096
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1200096

